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Informe Secretarial:  Santa Marta 18 de abril de 2022. Del presente proceso doy 

cuenta al señor Juez informándole que se encuentra pendiente de resolver la 

concesión el recurso de apelación impetrado por la parte demandada contra la 

sentencia de fecha 15 de octubre de 2021. 

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

Santa Marta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

Demandante: INTERASEO S.A.  

Demandado: COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SALUD S.A. “COOLSALUD” 

Radicado: 47-001-40-03-007-2018-00246-00 

 

La parte demandada, mediante memorial radicado el 26 de octubre del 2021 

interpuso recurso de apelación contra la sentencia de fecha 15 de octubre de 

2021, dictada en primera instancia por esta judicatura. 

La providencia anteriormente citada, fue notificada mediante estado el 21 de 

octubre de 2021. 

Como quiera que el recurso fue interpuesto en tiempo oportuno y es procedente, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 321, 322 y 323 del Código 

General del Proceso se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER, ante el Juzgado del Circuito (reparto), el recurso de 

apelación en efecto devolutivo contra la sentencia de fecha 15 de octubre de 

2021, que oportunamente interpone la parte accionada. 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este auto, remitir el expediente al superior a través de la 

plataforma TYBA, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 

Juez 
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